
Ce¡ro Colorado. l0 de Nov¡embre de 2020

vtsTos:

LA FiChA Técnica denom¡nada -MANTENIMIENTO DE LA PLAZA CIVICA DE LA ASocIAcIÓN DE VIVIENDA VILLA
LAS CANTERAS CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREQUIPA'; Trámite N' 2O'lO211183:
INFORME N" 061-2020-JMAV-GSCA-MDCC; TNFORME N. 0227-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; TNFORME LEGAL N. 59-2020_
ABG-GSCA-MDCC/GRHO; INFORME N" 356-2020-cSCA-MDCC; TNFORME N. 450-2020-MDCC/GppR: TNFORME LEGAL N"
200-2020-SGAL¡,/GAJ-MDCCi PROVETDO N" 795-2O2OGAJ-MDCC: y,

CONSIDERANOO:

Que, de confomidad con elArt. 194ode la Constitución Política del Estado, "Las Munic¡Datidades Prov¡nc¡ales v D¡stritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla política, económica y administratNa en los ssuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N.27972 ra¿rca en |a
facultad de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Que, de conformidad con el artículo lVdelTítulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipal¡dades', los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como ta¡ promueven la adecuada prestación d; loJservicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción: asim¡smo, es función de la mun¡cipal¡dad e¡ecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestruc{ura Urbana o Ruralque sean ind¡spensables para el dese;volvimiento de ta v¡da
del vecindario, la producción, el com€rc¡o, eltransporte y la comun¡caq¡ón en eldistrito; lales como p¡stas o calzadas, vías, puenres,
parques, mercados, canales de irrigac¡ón, locales comunal6s y obras s¡milares; de contorm¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del artlculo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades:

. . Oue' med¡ante Decreto Supremo N'00&2020-5A y sus prónogas, se declaó l, Emergenc¡a Sanitar¡a a nivel nac¡onal
la ex¡sten-cia del COVID-19 y $ d¡claron modidas de prevención y control para €vitar la propágación det m¡smo; así tambren,I'P¡ rd Exrsten-cra oer Lvvru-rv y 9a olqaron mooEas de prevenc¡ón y control para €v¡tar la propagación del m¡smo; así también,

Fn D€creto Supremo No 0¿Í4-2020-PCM y sus prórrogas, s6 d€claró el Estado de Emorgenc¡a Ña-cionat y dispuso el aislamiento
loclal oDlrgatono {cuarentena), por las graves c¡rcunstancias qu€ sfectan la vida de la Nación a consscuencia del brote del COVID-
19; en d¡cho contexto, el PresideniE de la R€públ¡ca ha dictado sl Decreto de Urgencia No O7O-2020, 'Decreto de Urgenc¡a para la
react¡vación económica y atenc¡ón de la población a través de la ¡nvers¡ón públ¡ca y gasto corr¡ente, ante ta Emerge;cia Sanita¡ia
produc¡da por el COVID-19":
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Que, el numeral 40.3 dsl artlculo 40' de la Directiva N" OO1-2019-EF/63.01 , Dlrecliva General del Sistema Nacional de
Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, establece que corresponde a las €ntidades programar, ejecutar y supervrsar tas

mediante las cualgs 36 garant¡za la operac¡ón y manten¡miento de los adivos generados con la ejecuc¡ón de ¡as
por otro lado, la Trigé3ima Sexta D¡spos¡ción Compbrnentarie Final del Oecreto de Urgencia N" 014-2ó19, Decreto de

Urgencia q{¡e Aprueba el presupuesto del S€dor Publico para el año Fiscat2020, señala 'Autoríz;se a tos gobiernos iegionates y
gob¡ernos locales, para utilizar haste un 20% da loa recursos provenientss dclcanon, sobre canon y regallá minera, asicomo de
los saldos de balanc€ generados por dichos conceptos, para ser destinados a accionss de mantenimiento de la Infraestructura,,;

llTi,"I9: ? ]i1y,él 9"1 
Dec¡eto Supremo N' 1O$2O2GEF, en su artículo 1'se aprueba establecer disposic¡ones regtamentarias

para la tramitac¡ón de las c¡ntrataciones de b¡enes, serv¡cios y ob¡as que Ias entidadca públicas re¡n¡c¡en como consécuencia del,c! @rrn.rcqol|t's oe o|ones, servtcros y oD¡as que tas entdaocs pübtrcas retntc¡en como consecuenc¡a del
Estado de Emergencia Nacional a consecuonc¡a del brote di?l COUb-19, en concordanc¡a con ta reanudación de actividades

: lf i-
económ¡cas dispuesto por et Dscfsto Supremo No O8O-2020-PCM:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No O3-2020-MDCC, ds fecha 28 de febrero de 2020, modificado por et Oecreto de
Alcald¡a No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a to estabtecido en ;l Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerencia ¿e l,tanten¡m¡enio ¿e Áreai
Verdos es la responsable de: 1.1 La formulación, €valuación y conform¡dad d; los expedientes técnicos o fichas de mantenmrenro
de. campos deport¡vos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po d€ i;fraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Munic¡pal¡dad D¡str¡talde cerro colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y supeN¡s¡ón y r;cepc¡ón y liquidación
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos depórtivos, parques, j;rdines, bermás, óvilos, piaza" y,ooo
tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municjpal¡dad ti¡strital de Cerro Colorado:

Que' mediante Trámite N'2010211183 se realiza la entrega de etaboración de la F¡cha Técnica denom¡nada
lMlENTo DE LA PLAZA clvlcA DE LAAsoctActóN DE vtvtEñDA viLLA LAs cANTERAs coNo NoRrF nrsrRrro

,MANTENIMIENTO 
DE LA PLAZA CIVICA DE LAASOCIACIÓN DE VJLLA LAS CANTERAS CONO NORTE, DISTRITO

DE CERRO coLoMoo - AREQUIPA- AREQUIPA" para su evaluación y aprobación; mediante Informe N' 061-2b20-JMAV-
V-GSCA-MDCC, 9l evaluador técn¡co de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Aress Verdes, Ing. Junior Max Acero V¡era,

que el conten¡do de la Ficha Técnica, es conforme a los requis¡tos mínimos para su aprobacióin; as¡mismo ind¡ca que la
Ficha Técnica de Manten¡miento cumple con los'L¡neam¡entos de prevención y controifrente a h propagación delCOV¡D-19 en la

de obras de construc¿ión', los cuales forman parte integrante de la Resolución Min¡ster¡al Ñ" ó8S-ZOZO-V|Veruol y que
como f¡nalidad de contr¡buir con la prevenc¡ón del) como rnal|oao oe contnburr con b prevenc¡ón delcontag¡o por COV¡D-'19 en la ejecuc¡ón de obras de construcción, en func¡óñ

normativ¡dad vigente en materia de salud de los traba¡adores.
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Que, mediante Infome N' 0227-2020-SGMAV-GSCA-¡¡DCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, Ing. Cr¡st¡an Oiaz Cháuez, hab¡endo cumplido con la revisión de lo; presupuestos técn¡cos y requ¡sitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la F¡cha Técnica con un presupuesto qug asclende a S/. 60 928.58
(Sesenta Mil Novecientos Veint¡ocho con 58/100 soles), con la modalidad de ejecuc¡ón por Admin¡st.ación Directa, con un plazo de
ejecución de 30 dfas calendarios; de la misma manera con Informe N' 356-2020-GSCA-MDCC. la Gerencia de Servicios a ¡a Ciudad
rat¡flca la conformidad otorgada y solicita su aprobac¡ón med¡ante acto resolut¡vo. Con informe N' 450-2020-MDCC/GPPR, el
Gerente de Planiflcación Presupuesto y Rac¡ona¡¡zación, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. por la suma S/. 60 928.58
(Sesenta Mil Novecientos Veint¡ocho con 58/100 soles), los cuales serán cargados en la Act¡vidad: 5000936 "Manten¡miento de la
Infraestructura Construida" con fuente de f¡nanciam¡ento: 5, Rubro: 18; y, med¡ante Infome Legal N" 200-2020-SGAWGAJ-MDCC
y el Prov€ido N'795-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría Jurfdica
respect¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración Directa, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondaente, el personal técn¡co administrativo y los equipos necesarios.
Asim¡smo, en su numeral 3 del citado a.ticulo, establece que, 9s requis¡to indispensab¡e para la ejecuc¡ón de estas obras, contar
con el Expediente Técn¡co aprobado po. el nivel competente, el mismo que comprenderá bás¡camente lo s¡guiente: memoria
descr¡ptiva, especificac¡ones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquis¡c¡ón
de materiales y de ejecuc¡ón de obra; para lo cual, las oficinas competentes de la Municlpalidad Distrital de Cerro Coloraoo nan
informado técn¡camente, v¡sado y otorgado la conformidad de aprobacjón de la f¡cha técnica; considerando los actuados, el
otorgam¡ento de la Disponib¡lidad Presupuestal, con las conclus¡ones, opinión y sustento legal de la Gerenc¡a de Asesorfa JurÍdica,
resulta procedente la aprobac¡ón mediante acto reso¡utivo.

Que, con Decreto de Alcaldla N' 00'|-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡strac¡ón y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente Mun¡cipaly otros func¡onar¡os; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal ia atribución de ?probar fichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para €mit¡r pronunc¡amiento resoecto alexDediente
de los v¡stosl

Que, estando a las considsrac¡ones expuestas y a las facultades c¡nferidas por la Ley Orgánica de ¡¡un¡cipal¡dades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de ¡a Municipal¡dad Distrita¡de Cerro Colorado: en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTíCULO- PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCN|C€ dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DE LA PLAZA CíVICA DE LA
ASOCIACION OE VIVIENOA VILLA LAS CANTERAS CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA-
AREOUIPA"

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto totat asc¡ende a S/. 60 928.58
(Sesenta Mil Novecientos Ve¡ntiocho con 58/100 soles), siendo el plazo de ejecución 30 días catendario, bajo ta modatidad de
Administración Directa.

aRTíCULO TERcERO- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerenc¡a de Servic¡os a ta Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerenc¡a
de ¡¡antenimiento de Areas Verdes y otras que corr€spondan, real¡zar las acciones conducentes a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón
de la Ficha Técnica aprobada, confom€ a 8us atribucion8 y tacultades otorgadas en los instrumentos normativos de gest¡ón de la
Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente Administrativo de cerencia Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ART¡CULO QUINTO,- ENCARGAR, a la Otlcina de Tecnologías de la Informac¡ón, ta publ¡cación de ta presente Resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de la Munic¡pal¡dad Distrita¡ de Cerro Colorado.

ARTIcULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumpl¡miento de ta presente resolución.

ARTÍCULO SÉPnMO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo munac¡patque contravenga ta presente decisión.

R€G/STRESE, Y ARCHIVESE.
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